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Üfüfiterfti df} la guerras
¡leales órdenes disponiendo se devuelvan á 

loa individuos que se mencionan las can'* 
tiáadm que se indican^ las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de servicio 
en filas.—Páginas 363 y 364»

ffiaWiiie I® iMlriicciéi Fúfelisi!, |  ieilM
Real orden nombrando Catedrático nume* 

rario de Lengua latina del Instituto de 
Cuenca  ̂ á D, Miguel Herrero Oarcía»— 
Página 36 i.

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado la provisión de la plaza de Pro-̂  
fesora numeraria de Labores y Economía 
doméstica de la Escuela Normal de Maes
tras de Madrid,—Página 364,

Adüsiislstraeiiii
Estado. — Subsecretaría.—Asuntos con

tenciosos.—Anunciando el fallecimiento 
en el extranjero de los súbditos españoles 
que se indican.—Página 364.

G racia  t  J u s t ic ia .—Dirección General 
de los Registros y del Notariado. -  Re- 
lación de las resoluciones sobre Notaría-

, do adoptadas en el mes de Octubre próxi
mo pasado»—Página 365»

Anunciando que desde la fecha de la convo
catoria para oposiciones á Notarías de- 
terminadaSf vacantes en el territorio de la 
Audiencia de la Coruña  ̂hasta el día en 
que terminó el último ejercicio de las mis- 
mas  ̂ han correspondido á este turno de 
oposición y Colegio y las Notarías vaca/n- 
tes que se indican.—Página 365. 

In s tr u c c ió n  PóBLiCA.~Subsecretaría.— 
Resolviendo la propuesta del Directór de 
la Escuela Central de Ingenieros Indus- 
leŝ  y  dictando reglas relativas á las prác
ticas qm debm realizar los alumnos de 
referida Escuela.—Página 365» 

Anunciando que no ha sufrido moáifimción 
el Tribunal de oposiciones á la Cátedra 
de Derecho adminisirativOf vacante en la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Valenciai que por Real orden de 11 de 
Agosto último, se agregó la Cátedra de 
igual denominación, vacante en la Uni
versidad dé Santiago, y listas áe aspiran
tes admitidos y excluidos á referidas opo
siciones.—Página 365,

Dirección General de Primera enseñanza, 
Resolviendo el expediente incoado á ins
tancia de D.® Josefa Arraiza Nagore, 
Maestra de Lábastida (Alava), solicitafi- 
do ser nombrada por derecho de consorte 
para una Escuela de Yitoria,—Página 
336.

Idem id. id, á instancia de D. Juan Felipe 
Rodríguez, Maestro de Trevimná (Logró- 

^ ño), solicitando ser nombrado, por dere- 
I  de consorte, para la Escuela de niños

de San Vicente de la Sonsierra, de la mis
ma provincia.—‘Página 366»

Accediendo á la permuta entablada entre 
B.^ Esther González Oimeno y  D.® Eduvi' 
gis Lian y López, Maestras de Gástelo y 
Barrio y  de Muiñoc (Orense), respectiva
mente.—Página 366.

Idem id. id. entre D.® Teresa Espiñedo Blan
co y D^ Esperanza Novoa Sánchez, Metes- 
trasude Pueniedeva y Trado (Orense), res
pectivamente.—Página 366.

Concediendo un mes de licencia por enfer
mo á U» Damián Estades Rodríguez, Ofi
cial de la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Avila.—-Página 366»

Idem id. id. á D» Ramón Gil Segura, Oficial 
de Contabilidad de la Sección adminis
trativa dé Primera enseñanza dé Zarago
za.—Página 366.

Idem id. id, á D. Francisco Manzano Cine, 
Oficial de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza¡de Cáceres»—Página 
366»

Anunciando haberse concedido el plazo de 
diez días para que puedan ser retiradás 
las mesas-bancos presentadas por varios 
constructores á los concursos anunciados 
para la adquisición de moblaje escolar. 
Página 366»

A nkxo 1.® —O ñsiR V A T dSo'O kntH  Mb- 
TEOROLÓGicd. — Subastas. — Admínís- 
TRACIÓN Provincial. — Anuncios o fi
c ia les de la Sociedad anónima editorial 
La Nación
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' f , M. el R íy Don Alfonso Xin (q.D.g.J, 
B. M. Ib Reina Doña Victoria Eugenia 

 ̂83; AA. RR, el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en SQ' 
Importante salud.

De igual beneílcid disfrutan las de
más personas de la Augusta Real WJk* 
teilitt,

mmiiTHBO BB U  (¡llEIiEl

! > EBALBS ORDBNBS
Excmo. Sr,: Vista la instancia que V. E. 

eursó á este Ministerio en 12 del mes pró- 
tómo pasadó  ̂promovida por José Juanea

Juan, vecino de Benifayó de Espica, pro
vincia de Valencia, en solicitud de que le 
sean devueltas 250 pesetas de las 750 qué 
ingresó cómo importe del primer plazo 
para la reducción del tieihpp de servicio 
en filas, por tener concedidos los benefi
cios del articulo 271 de la vigente ley de 
Reclutamientó,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 750 pesetas depositadas 
eh la Delegación de Hacienda de lá pro
vincia de Valencia, se devuelvan 250, cô  
rrespondientes á la carta de pago núme
ro 201, expedida en 10 de Febrero de 1915 
quedando satisfecho con las 500 restantes 
el total de la cuota militar que señala el 
artículo 267 de la referida Ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito, ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la e|ecución de la ley de J^utamiento.

De Real orden lo digo & Vv E. párft iu  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 15 de 
Noviembre de 1917.

CIERVA.
Sefior Capitáii general de lá tercera Re

gión.

Excino. Sr.: Vista la instancia promo
vida pprD.* Concepción Nonell Daimaú, 
vecina de Barcelona, én splicitud de que 
le séaii deVUdtás las 500 pesetas que de 
positó en la DélegacíÓn dé Haciéñdá de 
la provincia de Barcelopa, iegún carta 
de pago número 241, expedida en 10 de 
Febrero de 1917, para reducir el tiempo 
de servicio en filas de su hijo Juan Igna
cio Casals Nonell, alistado para el reem
plazo de 1917 por la Caja de Recluta de 
Barcelona, número 63; teniendo en cuen
ta que el interesado falleció antes de la 
inGorporácdón ft filas de los mozos de sq
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reemplazo, y con arreglo á lo prevenido 
©n el artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento, _

El R ey  (q, D. g.) se lia  servido resolver 
que se devuelvan las 500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que acredite su derecho ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la citada Ley,

D© Roa! orden lo digo á ¥ . E, pam m  
^.Qiiocimienío y demás efectos. Dios guar
de á ¥« Ea muchos años, Mnáridj 14 d© 
Noviembre de 1917,

CIERVA.
'Señor O apitin ' general da la cuarta Ea- 

gión.

Excmo. 9r.; Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio con escrito fe
cha 2S del mes próximo pasado^ promo
vida por Antonio Caso daiso, soldado del 
Regimiento In fa n te ^  del Príncipe, nú
mero S’í en, solicitud de que le sean de
vueltas 500 pesetas de las 1.000 que ingre
só para la reducción del tiempo de servi
cio en filas, por tener concedidos los be
neficios del articulo 271 de la vigente 
ley de Reclutamiento,

El R e y  (q. D. g .) se h t  servido disponer 
que de las 1.000 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provin
cia de Oviedo, se devuelvan 500, corres
pondientes á  la carta  de pago núme
ro 216, expedida en SO de Enero^Oí3, que
dando satisfecho con las 500 restantes 
©1 total de la cuota militar que señala el 
artículo 267 de la referida Ley, debiendo 
percibirla indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley d© Reclutamiento» 

De Real orden lo digo á T. E. para su 
oonocímiento y demás efectos. Dios guar
de á V, E. muchos |afios. Madrid, 14 de 
Moviembre de 1217.

CIERVA.
i f  fior Capitán general d®;ia séptima Re

gión.

i n s m i o  D I u m u G c i é i  p ü b i m
I  BElLiS ¿BTES

REAI/B9 OBDiBNKS 
limo. Sr,: De conformidad con ©1 dic

tamen de la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción Pública, y en vir
tud de concurso de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Miguel Herrerd García, 
Catedrático numerario de Lengua latina 
del Instituto general y técnico de Cuen- 
ea, con el haber anual que actualmente 
disfruta, habiendo dispuesto S. M. que la 
Cátedra de igual asignatura que como 
consecuencia ̂ de este nombramiento re
sulta vacante en ©I Instituto de Cartage

na, se anuncie para !su provisión al tu r
no que corresponda.

' Do Real ord©B. lo comunico á Y. I, para 
m  conocimiento j  demás efectos. Dios 
guarde á ¥ . I. muchos años. Madrid, 14 
de Noviembre de 1917.

RODÉSe
Señor Subsecretario d© este Ministerio.
Méritos y servi îios de D, Miguel Herrero 

y Garda,
Catedrático numerario de Lengua lati

na del Instituto de Cartagena, en virtud 
de oposioióay Real orden de 11 de Mayo 
d0 1917.

Licenciado en Filosofía y Letras con 
nota de sobresaliente y premio extraor
dinario.

, limo. Sr.: En el expediento seguido en 
esto Ministerio sobre división de dos de 
la plaza de Profesora numeraria do La
bores y economía doméstica de-la Escue
la Normal de Maestras d© Madrid, y pro
visión de ia que como efecto de dicha di- 
vÍBÍón S0 fea establecido:

Resultando que fué anunciada la plaza 
á concurso d© traslado por Real orden de 
23 de Abril último, y que por la de 11 de 
Septiembre próximo pasado, y en su vir^ 
tud se nombró á D.^ Eustoquia Caballero, 
que de todas las concurrentes era ia que 
tenía mejores condiciones de preferencia: 

Resultando que con fecha 11 de Octu
bre d© este año, dicha Profesora presen
tó renuncia de dicho cargo, la que le fué 
admitida por Real orden de 12 de los 
mismos:

Considerando que ©1 concurso anun
ciado por Real orden de 23 de Abril d© 
este año ha quedado resuelto y termina
do por Real orden d© 11 de Septiembre, 
si bien la plaza ha quedado posterior
mente sin proveer por la aceptación de 
la renuncia presentada por D.®- Eustoquia 
Caballero:

Considerando que habiendo surgido 
dicha plaza de Labores y Economía do
méstica como consecuencia de haberse 
dividido por este Ministerio la enseñan
za de tal asignatura, en virtud de facul 
tades que le estaban conferidas por el ar 
tículo 1.® del Real decreto de 10 de Fe 
brero de 1916, dicho precepto sólo re 
quiere que su provisión se verifique me 
dianíe concurso d© traslado entre Profe 
seras del mismo grado de enseñanza, 
doctrina seguida en varios casos por este 
Ministerio y sustentada por la Sala ter
cera del Tribunal Supremo en su senten
cia de 22 de Junio de este año: 

Considerando que al mejor servicio de 
la enseñanza conviene en este caso que 
la provisión de la plaza de que se trata 
se haga dentro del Profesorado numera
rio de las Escuelas Normales con mayor 
amplitud posible, á fin de traer á la Es
cuela do Madrid aquella Profesora que s© 
estimo con mayores merecimientos y ap
titudes, sea cualquiera el lugar que ocu
po m  el escalafón de antigüedad,

B. M. ©I Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.® Que la vacante do Profesora nu
meraria de Labores y Economía domés
tica de la Escuela Normal d© Maestras de 
Madrid, procedente de la división hecha 
por Real orden de 23 de Abril último, se 
anuncie á concurso de traslado entre Pro
fesoras Bumerarias da Escuelas Norma
les de la Se(3ción de Labores.

2.® Las condiciones de preferencia 
‘ para la resolución de este concurso serán
las determinadas en ©1 artículo 45 dal 
Real decreto de 30 de Agosto de 1914, ex
cepción hecha d© la señalada en ©1 últi
mo párrafo, pudieiido, 'por ©1, contrarió, 
elegir libremente este Ministerio dentro 
de cada una de las categorías en dicho 
precepto establecidas, á la que estime 
más merecedora de la plaza,

3 ® Las solioitantes habrán de presen
tar sus instancias acompañadas de sua 
respectivas hojas de servicios y méritos, 
dentro d©i improrrogable plazo de vein
te días, á contar desde la inserción de 
esta Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
y por el conducto oficial de la Dirección 
del Centro donde actualmente prestan 
sus servicios.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. mucfeoB años. Madrid, 16 
de Noviembre d© 1917.

RODÉS.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

U m i M B  CEÜTBAL

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en Portu
gal participa á este Ministerio el falleci
miento de los súbditos españoles:

Ramón Moriños Moiños, de cincuenta 
y dos año», soltero, cocinero, de Ponte
vedra.

María Vázquez Sánchez, de treinta y 
cinco años, soltera, sirvienta, de Cádiz.

Encarnación Leal Villodrés, de sesenta 
y siete años, soltera, su casa, de Málaga.

Romualda de Quesada, de ochenta y 
cinco años, viuda, su casa, de Jaén.

Encarnación Luquiza, de cincuenta y 
siete años, soltera, de Granada.

Manuel Viroso Viraso, de treinta y ocho 
años, soltero, corredor de Hotel, de Pon
tevedra. ,

Leonor García Gonzalo Martín, de seis 
meses, de Badajoz.

José Vilar Tiiar, de setenta años, viu
do, cerrajero, de Barceloná.

José Tovarés de Toientíno y Vargas, de 
veintitrés años, soltero, estudiante, dé 
Madrid. ,

José Sauz Martínez, de cuarenta y dos 
años, casado, empleado, de Madrid.

Francisco Lastra González, de cuaren
ta y un años, casado, comerciante, de San 
Miguel de Guillada. _

Madrid, 15 de Noviembre de 1917.^Ei 
Subsecretario, Marqués de Amposta. • ;;
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Ei S0ñor Cónsul geijeral de España en 
Parts, participa á este Ministerio el falle- 
cimiento de la sübdita española Heriber- 
ta Diana Alyarez Vejarano, de cuarenta 
y nueve años, casade, que Mfeció en 
Jonars-Pontchartrain (Sena y Oisa) (Fran
cia) el 14 de Septieoibra de 1917.

Madrid, 14 de Noviembre de 1917c=El 
Subsecretario, Marqués de Ámposta.

û st ic ía

Mreeeiéü 
: t e  I m  j

’Relación do las resoinciones sobre Nô  
'tariado adoptadas por este Ministerio, á 
propuesta de la 'Oirección General de ios 
Registros y del Notariado, en el mes de 
Octubre üiíimo.

En 1.̂ —Remitiendo al Tribunal Supra» 
mo el ©xpedieíite giiberiiadvo que pro* 
dujo la Reai orden de 19 de Jo.lio último, 
á ios.fines de nn recurso conte-odoso- 
admlTiistrativo interpuesto c o n tra  la 
mismá

En 17.-—Nombrando, en turoo segun
do, Notario de Alicante, vacante por tras
lación de D. Tiberio Vida! Sempere, á 
D. Gonzalo Mori,s j  Fernández, Fallín, 
que es de La Lí nea.

En 17.—Idem., en ídem cuarto, ídem de 
Málaga, ídem, por defunción de D Basi- 
llso García tío Alearas, á D. José María 
Py y de Fujade, ídem da Jerez d© la 
Frontera.

En 17.—Idem, ©n ídem primero, ídem 
' de Albuñol, á D. Guillermo Cabrera y Na
varro, ídem de Allí anís, de Murcia,'

En 17.—Idem, en ídem id., íá. d© San 
Cristóbal de la Laguna, vacante por tras
lación de D. Hipólito Go.rizál.6Z Rebollar, 
á D. Aurelio Gobea Rodríguez, ídem de 
Santa Cruz de la Falm,a.

En 17.—Idem, en ídem segundo, ídem 
de BMviesca, á D. Mariano Pérez de Ca
mino, ídem d© Lerms.

En 17.—Idem, en ídem id., id. de Alea
ras, á D. Segismundo García López, ídem 
de El Bonillo.

En 17.—Idem, en ídem, primero ídem, 
de Carrión de ios Condes, á D, José Ara
gón Pérez, ídem de Tprdehumos.

En 17.—Idem, en ídem id,, id. de Lu- 
que, á D. Isidro Viilarreal Sáinz de Ro
zas, ídem de Logrosán.

En 17.—Idem, en ídem id., id. de San 
Mateo, á D. Ignacio Jiménez Gil, ídem de 
Artajona.

En 17.—Idem, en ídem id , id. de Nava- 
hermosa, á D. Faustino García Aranda y 
Arroyo, ídem de Benasal.

En 17.—Idem, en ídem id., id. de Villa
diego, á D, José Bustos Salazar, ídem de 
Gumiel del Mercado,

En 17.—Idem, en ídem id., id. de Pobla 
de Segur, á D. Narciso Guixá Almeda, 
ídem de Piera.

En 17.—Idem, en ídem id., id. de Vi- 
ver, á D. Manuel Moitó y Moitó, ídem de 
Benilloba.

En 17.—Idem, ©n ídem id., id. de Ria- 
za, á D. León María del Campo y Duarte, 
ídem de Pons.

En 17.—Idem, en ídem id., id. de Amer, 
á D. José Fiñol Agulló, ídem de Calaf,

En 17.—Idem, en ídem id., id. de Villa- 
nueva del Campo, á D. Julio Gutiérrez 
Pereira, ídem de Albocácer.

En 17.—Idem, en ídem id., id. de Mo- 
nesterio, á D. Antonio Alaminos García, 
Idem de Torrecilla de Cameros.

En 17.—Idem, en ídem id., id. de Di- 
castillo, á D. Silverio Domínguez de Vi- 
daurreta ó ízco, ídem de írurzun.

En I?,—Idem, en ídem id., id. de Pue

bla del BroIIóxü, á D. Gumersindo López 
Pardo, ídem, de Castro Caidelas.

En 17.™Idem, en ídom. id., id. de Cher- 
ta, á,D. Francisco Lovaoo y de Ledesma, 
ídem de Indo. ■

En 17.—Idem-, ©n ídem id., id. de Cor- 
niidélla, á í). Francirsco Ráfols Traba!, 
ídem de Sedaño.

En 17,—Itiem, en ídem cuarto de exce
dentes, ídem de Simat de Valldigna, á 
B. Juan Sánchez Góoiez, ídem de Jara- 
fiiel

En 17,—Idem., ©n ,íd©iii id., id, d© Zarza 
de Granadi.i|a, á D, Asgel Sánchez y Ro
dríguez, ídem de Casar de Cácores.

En 17.—Idí'-'iii, en iciem id., id. de Gogo- 
iludo, á D. Desiderio González García, 
ídom de Bullas,

Madrid, i7 de Moviembr© d© 1917.=E1 
Director general, Salvador Raventós.

Desde la fecha d© hi convocatoria, para 
oposiciones á Notarías de'terminadas, va
cantes en el territorio de la Audiencia de 
la Goruña, publicada en la Gaceta de 
Madrid úq 9 do Febrere próximo pasado, 

■basta ©i día en qiie te.rmÍBÓ el último 
ejercicio de las mismas, han correspon
dido á este torno de oposioiíMi y Colegio 
las Biguieutes va-cantesf

Vil asan íar, distrito de Arzúa.
Santa María de Mugía, distrito d© Gor- 

cubion.
Trabada, distrito de Eibedec.
Y debiendo' adÍGlonarse las expresadas 

vacantes á las once anunciadas en- dicha 
conYOcato.ria, según se ©n ésta,
S0 pone en conocioiiento de los señores 
opositores á ñn de qu© p mteponor-
las, intercalarlas ó pospon á las qu-e 
tengan solicitadas; pero si.ri. que de n in 
gún modo deban altor,ar 8.1 orden da las 
últimas BÍ introducir en su prim era Boli- 
citud otras mo-dificadones.

^Los señores opositores deberán hacer 
dicha peticióii mediante lastancia pre- 
sentada en esta Dlrecdón GeB.6 ral, en el 
plaza de diez' días naturales, á contar des
de ©1 siguiente al de la poblicación del 
presente anuncio ©n la Gaceta.

Madrid, 17 de Noviembre de 1917.=E1 
Director general, Salvador Raventós.

  ---

i l lS T E R iO  DE IMSTRUCCíO!^ PÜ.BUCA
Y BELLAS ABTES

Visto el oñcio fecha 29 de Octubre pró
ximo pasado designando ai alumno don 
Antonio. García Lázaro para levantar el 
plano de un salto de agua en Ooraleda, 
con el ñn de ejecutar el proyecto del úl
timo año, á cuyo efecto, y para los gas
tos coiisigüientes, pide Y. S. sa libre la 
cantidad de 218,7® pesetas con cargo ai 
capítulo 10, artículo 2 .% concepto 2 .® del 
presupuesto vigente:

Considerando:
1.® Que todos los alumnos del mismo 

año tienen derecho á las mismas prácti
cas, y la propuesta tiende á crear privile
gios.

2V Que según claramente se despren
de del citado concepto 2 .̂ , los viajes de 
prácticas han de hacerlos los alumnos 
acompañados de sus Profesores, como se 
proyecta para las próximas vacaciones 
de Navidad, conforme á lo dispuesto por 
Real orden d© 12 de Octubre último, que 
concede al efecto 4.623,50 pesetas.

3.® Que los trabajos topográficos ^xi- 
gOxi instrumentos taquímetros ó teodoli
tos de pracisióii y de elevado precio, que 
solamente debe manejhír ©1 alumno feajo

la inmediata vigilancia del Profesor y 1® 
responsabilidad de éste.

4 .̂  Que tales prácticas pueden hacer
se dentro de Madrid, aprovechanda sus 
grandes pendientes y sin. más que pupo- ■ 
ner que por eiias desciendo determinado 
caudal de agua,

Esta Subsecretaría acuerda desestimar 
la tal petición de ¥. S.,

Dios guarde á Y. B. muchos años. Ma- 
d d d ,-15 de Noviembre Re t917,=Ei Sab* 
secretario, José Martínez Rivdz.
Señor Director d© ia Escuela Central d© 

Ingenieros indiistrialee.

En eiiiaplirniento de lo dispuesto en
artíe-ulo 14 dai Eegiamaato de 8 -de Abril 
d©1910,
• Esta Subsecretaría,hace público lo si

guiente:
1 .̂  Que no ha suñido .oiodificación el 

Tri? í V [ osieiones á ia Cátedra d© 
D0?̂ í u r vacante en la

 ̂ Jo í recíio de la Universidad 
de di n n q  ibiicada en ia Gaceta de 4

2;  ̂ Qi.ie por Real orden dé 11 de Agos-’ 
to último se agregó la Cátedra de igual 
deaoniinacíon, vacante e'ü la üniversid.aá- 
de Santiago.
. 3,  ̂ Que dentro del plazo señalado em 

la convocato,ría. han presentado sqs solí» 
citudeB y reúnen las condiciones legales 
los aspirantes que á continuación^ se ex
presarán, todos los cuales quedan admi
tidos á la oposición.

Que üuranta los diez días siguien
tes ai do la publicRción d e . este anuncio 
©n la Gaceta de Madhíd se podrán for
mular IriB reclamaciones á que se refle- 

I ren los artículos 14 y 15 del expresado 
I Eeglamanto.. ■
i Aspirantes á la Cátedra d& Derecho admú 

niétrativo de la ünivermdad de Va- 
lencia.

D. Alvaro Olea Fimentel.
Luis GastOBO Tudaia.
Re<saredo Fernández Velascoy Calvo. 
José María Aparici Rodríguez.
Ramó'ii Prieto y Barices.
Garios Gon.zález Posada y Díaz.
Luis Jordana de Pozas.
José, María Calatayud y Soler.
Miguel González Gonzálvez.
Nicolás Rodríguez Aniceto.
FraD.cisoo Ferná-udes Sánchez Puerta. 
Enrique Marti Jara.
Jesús Gadea Guiteras.
José Crespo Salazar. ^
Nicolás Zorrilla Vioario.

. Mariano Marcial Fernández Rodrí
guez.

José Escobado García Alveru. 
Domingo Villar Granjel.
Francisco Romero García.
Santos Santamaría Muso.
Máximo Peña Mantecón.

I Cándido Cerdeira y Fernández. 
Francisco Martínez Lumbrera. 
Fedexico Gastejol.
Ricardo Sánchez Gutiórrez,
Joaquín Uguet Soxiano.
Juan Marco Eiorriaga.
Julio Martínez da la Fuente. _
César Borja Carral.

Aspirantes á ¡a (Medra 
de Derecho admirdstrativo de Santiago,

D. Enrique Martí Jara.
Alvaro Olea Pimentel.
Francisco Fernández Sánchez Puerta. 
Luis Gestoso Tadela.
Nicolás Kodrigiiez A:oiceto.
Kecarado FeiTiández do YeiaBco Calvo. 
Doniingo Villar GranJeL



J), Carlos Sanz y Cid.
Joaquín üguet Soriano.
Luis Pidal y Rodrigáivez.
Miguel Cuevas Cuevas.
Máximo Peña Mantecón.
Francisco Barcos Pelayo-
Luís Jordana da Pozas.
José Escobado González Alveru.
Cándido Cerdeira y Fernández,
Nicolás Zorrilla y Vicario.

5.® Que quedan excluidos á las oposi
ciones, de la Cátedra de Santiago:

D. Ramiro de las Murías, por no justi
ficar que reúne las condiciontíS á que se 
refiere el artículo 6.® dei Real decreto de 
8 de Abril de 1910.

D. José Valen ziiela Soler, por haber 
presentado su instancia fuera del plazo 
legal de la convocatoria.

D. José García Vidal, por no justificar 
que reúne las condiciones 2.* y 4.® del 
mencionado aríícuio 6.̂  del ya citado De
creto de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 16 de Noviembre de 19i7.=®El 
Subsecretario, Martínez Ruiz.

F f im e r i i

Visto el expediente incoado á instan
cia de D.®' Josefa Arraiza Nagore, Maes* 
tra de Labastida (Alava), sclicitando ser 
nombrada por derecho, de consorte para 
una Escuela de Vitoria, y teniendo en 
cuenta que reúne las condicloneB exigi
das por el artículo 96 del Estatuto gene
ral del Magisterio,

Esta Dirección General -ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á usted para ’su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á usted muchos 
años. Madrid, 14 de Noviembre de 1917. 
Ei Director general, El vas Mateos.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza d© Alava,

Visto el expediente incoado á instan
cia de Juan Felipe Rodríguez, Maes
tro de Treviana (Logroño), solicitando 
ser nombrado, por derecho de consorte, 
para la Escuela de niños de San Vicente 
de la Sonsierra, en la misma provincia, 
y teniendo en cuenta que reúne las con
diciones exigidas por ei artículo 96 del 
Estatuto del Magisterio,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos Dios guarde á V, S. mu
chos años, Madrid, 14 de Noviembre

19 'Noyíembre Í917

de 1917.*=EI Director general, Rivas Ma
teos. \
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Logroño.

Visto el expediente de permuta incoa- 
ido á instancia de'D.^ Ssther González Gi- 
meno y D.®' Eduvigis Lian y López, Maes
tras de Gástelo y Barrio y de Muiños 
(Orense), respectivamente, y teniendo en 
cuenta que reúnen las condiciones exigi
das por ei artículo 102 del Estatuto gene
ral del Magisterio,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á la permuta solicitada.

Lo dig í á V. S. para su coiiocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 14 de Noviembre de 
1917.=E1 Director general, Rivas Mateos. 
Señor Jefe de ia Sección administrativa 

de primera enseñanza de Orense.

Visto el expediente de permuta incoa
do á instancia de D.® Teresa Espinedo 
Blanco y D.®" Esperanza No vea Sánchez, 
Maestras de Puentedeva y Trade (Oren
se), respectivamente, y teniendo ©n cuen
ta que reúnen las condiciones exigidas 
por el artículo 102 del Estatuto general 
del Magisterio,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á la permutg?.

Lo digo á V. 8. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 14 de Noviembre de 
Í9Í7.=E1 Director general, Rivas Mateos. 
Señor Jefe d© la SeoGÍén administrativa 

de Primera enseñanza de Orense.

Visto el ©xpeaiente ineoedo á instancia 
de D. Damián ^^stades Rodríguez, Oficial 
de ia Sección administrativa de Primera 
enseñanza da Avila, solioiíando un mes 
de licencia por enfermo,, y teniendo en 
cuenta que reúne las condiciones exigi
das por la regia Ó.®* del artículo 43 de la 
ley de 21 de Julio de 1878,

S. M. ei Roy (q. D. g.) ñ» tenido á bien 
disponer que sa acceda á lo soíiciíado, 
concediéndole un mes do licencia por en
fermo, con todo ©1 sueldo.

De Real orden, comunicada por ©1 se- 
fíoi* Ministro, lo digo á usted para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á us
ted muchos años. Madrid, 15 de Noviem 
bre de 1917,=Ei Director general, Rivas 
Mateos.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Avila,

Uacéta Saaria. NSes. S23

Vísta !a instancia elevada á este Minis
terio por D, Ramón Gil Segura, Oficial 
de Oóntabilidad de la Sección adminis
trativa d© Primera enseñanza de Zarago
za, solicitando un mes de licencia por en
fermo, y teniendo en cuenta que reúne 
las condiciones exigidas por la regla 5.* 
del artículo 43 de la Ley de 21 de Julio 
de 1878,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se acceda á lo solicitado, 
concediéndole un mes de licencia por en
fermo, con todo el sueldo.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 15 de No
viembre d^ 1917.«»E1 Director general, 
Rivas Mateos.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Zaragoza.

Visto el expediente incoado á instan
cia de D. Francisco Manzano Cisne, Ofi
cial de la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Cáceres, solicitándo 
un mes de licencia por enfermo, y te
niendo en cuenta que reúne las condicio
nes exigidas por la regla 5.®- del artícu
lo 43 de ia Ley de 21 de Julio de 1878,

S. M el Rey (q. D. g.) há tenido á bien 
disponer que se lo conceda un mes de li
cencia por enfermo, con todo el sueldo. 

De Um'i orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á usted para «u co
nocimiento y efm tos consiguientes. Dios 
guarde á usted muchos años. Madrid, Ip 
de Noviembre de 1917.—El Director ¿e- 
neral, Rivas Mateos.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Cáceres.

Habiéndose resuelto hace tiempo los 
concursos anunciados para la adquisi
ción de moblaje escolar, y existiendo en 
este Ministerio varios modelos de mesas- 
bancos, presentados por los constructo
res para los citados concursos,

Esta Dirección General ha acordado 
pc|íner en conocimiento de loa referidos 
constructores que s© les concede el plazo 
de diez días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta  d e  Ma
d r id , para que retiren dichas mesas ban
cos, entendiéndose que los que así no lo 
verifiquen renuncian á los mismos.

Madrid, 16 de Noviembre de Í9I7.=E1 
Director general, Rivas Mateos.

SiwacBFiis éí.« M  Rali Vicíenle, ttffii®,


